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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

26485 DISTRIBUIDORA GLOMARI, S.L.

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de Las Palmas de
Gran Canaria,

Hace saber: Que en este órgano judicial se sigue procedimiento de Ejecución
n.º 567/09, a instancia de don José Javier Valerón Jiménez frente a "Distribuidora
Glomari,  S.L."  con  CIF:  B-35228899,  en  el  que con fecha 19/09/2012,  se  ha
dictado Decreto declarando en situación de insolvencia provisional al ejecutado,
por un principal de 24.665,85 euros.

Por lo que expido el presente en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 276
LRJS, sobre publicación de la insolvencia del ejecutado en el "Boletín Oficial del
Registro Mercantil".

Las Palmas de G.C., 19 de septiembre de 2012.- Secretario Judicial.
ID: A120065124-1
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